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Abreviaturas

Art.
Artículo.

AT
Accidente de trabajo.

AT y EP
Accidente de trabajo y enfermedad 
profesional.

BCCC
Base cotización contingencias comunes.

BCCP
Base cotización contingencias profe-
sionales.

BOE
Boletín Oficial del Estado.

CCAA
Comunidad Autónoma.

Convenios de la OIT
Convenios de la Organización Interna-
cional del Trabajo.

CT
Contrato de trabajo.

DA
Disposición adicional.

DT
Disposición transitoria.

EC
Enfermedad común. 

EP
Enfermedad profesional.

ERE
Expediente de regulación de empleo.

ET
Estatuto de los Trabajadores, Real 
Decreto Legislativo 1/1995.

FOGASA
Fondo de Garantía Salarial.

FP
Formación profesional.

IAE
Impuesto sobre Actividades Econó-
micas.

INGESA
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

INSERSO
Instituto Nacional de Servicios Sociales.
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INSHT
Instituto Nacional de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo.

INSS
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.

IMS
Invalidez, muerte y supervivencia.

IPREM
Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples. 

IRPF
Impuesto sobre la Renta de la Persona 
Física.

ISM
Instituto Social de la Marina.

IT
Incapacidad Temporal.

LGSS
Ley General de la Seguridad Social, Real 
Decreto Legislativo 1/1994.

LIRPF
Ley de Impuesto sobre la Renta de la 
Persona Física, Ley 35/2006.

LIS
Ley del Impuesto sobre Sociedades, Real 
Decreto Legislativo 4/2004.

NAF
Número afiliación a la Seguridad Social.

LPG
Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

RD
Real Decreto.

RETA
Régimen Especial Trabajadores Autó-
nomos.

RIRPF
Reglamento de Impuesto sobre la Renta 
de la Persona Física.

SA
Sociedad Anónima.

SL
Sociedad Limitada.

SMI
Salario Mínimo Interprofesional.

SPEE
Servicio Público de Empleo Estatal.

TGSS
Tesorería General de la Seguridad 
Social.


